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VISTO:

Las presentes actuaciones en donde la Lic. Milena VILA, Leg. 44908, Agente Nodocente
del Servicio de Psicopatología del  Hospital Nacional de Clínicas, solicita adicional
correspondiente por realizar tareas asistenciales;

CONSIDERANDO:

EI informe N° 13754 de Asesoría Letrada de la Facultad de Ciencias Médicas a fojas 5,
del cual se desprende que… “todos estos cargos que se crearon fueron ubicados en el
agrupamiento administrativo y que cada uno de los agentes prestaron la conformidad del
pase a la planta nodocente en el agrupamiento administrativo..."  y  " ...dada las razones
económicas de afrontar estas diferencias salariales con recursos propios, no podría
viabilizarse dichos pedidos ya que la Facultad no cuenta con recursos designados a tales
fines...";

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: No hacer lugar a la solicitud de la Lic. Milena VILA, Leg. 44908, Agente
Nodocente del Servicio de Psicopatología del  Hospital Nacional de Clínicas, teniendo en cuenta
los fundamentos mencionados por el Asesor Letrado de esta Facultad.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.

mmc.gbe. 




	fecha: Jueves 29 de Agosto de 2019
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2019-3767-E-UNC-DEC#FCM
		2019-08-29T08:35:00-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-29T14:27:50-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-29T14:27:56-0300
	GDE UNC




